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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			806

			RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2026, del viceconsejero de Pesca, Puertos y Litoral, por la que se hace pública la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas durante el ejercicio 2025, dentro del marco establecido en la Orden de 2 de septiembre de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecieron las bases reguladoras y se convocaron, para el año 2025, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras, para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu.

			Mediante la Orden de 2 de septiembre de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, se establecieron las bases reguladoras y se convocaron, para el año 2025, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras, para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu (BOPV n.º 178, de 19 de septiembre de 2025).

			La base 12, apartado tercero, del anexo de la citada orden prevé que la resolución del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Por todo ello,

			RESUELVO:

			Hacer pública, para general conocimiento, la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas durante el ejercicio 2025, dentro del marco establecido en la Orden de 2 de septiembre de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se establecieron las bases reguladoras y se convocaron, para el año 2025, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras, para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu, y que figuran en el anexo a la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 12 de febrero de 2026.

			El viceconsejero de Pesca, Puertos y Litoral,

			LEANDRO AZCUE MÚGICA.

			

			ANEXO

			PERSONAS BENEFICIARIAS DE AYUDAS 2025

			PROGRAMA ITSASORATU
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